
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 148 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, A 

CARGO DE LA DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

La suscrita, Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78, 285 y 
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a consideración de esta soberanía la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto, que adiciona el numeral 3 al artículo 148 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, en materia de requisitos para el nombramiento de secretarios técnicos. 

Exposición de Motivos 

Las labores que realizan las comisiones legislativas son trascendentales para el trabajo de la Cámara de Diputados, 

pues aquí se preparan, analizan y estudian todas las propuestas para llevarlas al pleno; es decir, las actividades que 
se realizan en las comisiones, son los elementos que dan soporte a la labor del Congreso. 

Las principales funciones de las comisiones son el estudio, análisis, investigación y redacción de las leyes y 
ordenamientos que posteriormente conformarán el debate legislativo. Y para esto se requiere un cuerpo técnico 

preparado y capaz que facilite información, datos, estudios y análisis. 

Los secretarios técnicos en cada comisión son la columna vertebral de estos órganos parlamentarios, ya que 
además de las funciones de asesoría para la construcción del marco jurídico y la coordinación del personal adscrito, 

también se encargan de la ejecución de los acuerdos, preparan las actas correspondientes y las comunicaciones 
necesarias. 

Según el artículo 151, numeral 2, sus tareas y atribuciones son 

I. Coordinar los trabajos de la comisión o comité, bajo la dirección del presidente de la junta directiva; 

II. Desarrollar el análisis y las investigaciones correspondientes para el desahogo de los asuntos turnados a la 

comisión o comité; 

III. Elaborar las actas de las reuniones; 

IV. Llevar el registro de los integrantes y del estado que guarden los asuntos turnados a la comisión o comité; 

V. Asistir a la junta directiva de la comisión o comité en la planeación y organización de sus actividades, así 
como formular las convocatorias de las reuniones, órdenes del día, informes, memorias y publicaciones; 

VI. Llevar el archivo de la comisión, con el apoyo y articulación de los servicios a la sesión, a las comisiones y 

el archivo; 

VII. Dirigir los trabajos de los asesores y del personal administrativo de apoyo a la junta directiva, y 

VIII. Atender y dar cumplimiento a los acuerdos de la junta directiva y del pleno de las comisiones y comités.  

Pese a la relevancia del papel de los secretarios técnicos para el desarrollo del trabajo legislativo, fue precisamente 
hace casi un año, cuando el 25 de marzo de 2015 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el decreto que 

reformó el numeral 1 del artículo 148, la fracción XV del artículo 150 y la fracción VIII del artículo 151 y se 



 

 

adicionó un numeral 2 al artículo 151 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para de esta forma agregar las 

atribuciones descritas. 

El objetivo de dicha reforma, además de agregar las atribuciones y tareas del Secretario Técnico, fue establecer de 
manera expresa un procedimiento de nombramiento, ratificación y los requisitos que debe cumplir quien 
desempeñe dicha función; para ello, según lo relatado por el dictamen que se aprobó: “se retomó de manera íntegra 

el Estatuto de la Organización Técnica y Administrativa y del Servicio de Carrera de la Cámara de Diputados, de 
mayo de 2000, en lo que corresponde al artículo 67, por considerar que es el documento que de manera completa 

establece lo que se pretende elevar a rango reglamentario; sobre todo porque aunque dichas atribuciones se 
encuentran contenidas en el estatuto en comento, este solamente obliga a los miembros del servicio de carrera de la 
Cámara de Diputados y no a la generalidad”. 

Pese al gran avance que significó esta reforma, ya que dio claridad al trabajo y facultades del Secretario técnico, 

quedó pendiente un desglose del perfil que debería cumplir, ya que como menciona el análisis realizado por el 
Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias de la Cámara de Diputados, e incluido en el 

cuerpo del dictamen, “las comisiones son determinantes para el funcionamiento de las Cámaras y su labor no se 
reduce o la materia de formación de la legislación, ya que mediante las comisiones, las Cámaras ejercen todas sus 
facultades –control, jurisdiccional, administrativa, etcétera–. Por esa razón, de la operación eficiente y eficaz de 

estos órganos funcionales depende el buen funcionamiento de toda la Cámara. Es evidente que para garantizar el 
buen funcionamiento de las comisiones y en general de todos los órganos parlamentarios, es necesaria la 

conformación de órganos técnicos de apoyo con la experiencia y conocimiento suficientes en las materias de los 
asuntos que las comisiones deben analizar y resolver”. 

Otro elemento por considerar es que el artículo 159 del Reglamento del Senado: menciona el perfil que debe reunir 

el secretario técnico, señalando que éste debe contar con título profesional, así como tener conocimientos y 
experiencia en las materias de competencia de la comisión o comité que corresponda. Además, obliga a que los 
secretarios técnicos de las Comisiones de Estudios Legislativos, de Justicia, de Puntos Constitucionales, de 

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, y Jurisdiccional deben ser licenciados en derecho, preferentemente con 
maestría o doctorado. 

El análisis de los requisitos que debe cumplir el candidato a secretario técnico evidencia la necesidad de que cuente 

con experiencia y desde luego con una formación especializada en el ámbito de la comisión, a fin de que esté en 
condiciones de cumplir las funciones que el mismo Reglamento le asigna. 

Tomando en consideración que el actual reglamento de la Cámara de Diputados únicamente señala genéricamente 
“el perfil del conocimiento requerido para cada tema”, es necesario dar una descripción más puntual y detallada 

para que de esta forma se incremente la calidad y perfil del Secretario técnico, que a su vez impactará en la eficacia 
del todo el trabajo en el Congreso de la Unión, sobre todo cuando los temas que se abordan son cada vez más 

complejos, específicos y técnicos. 

Por ello resulta imprescindible que el secretario técnico tenga un perfil adecuado, con una formación profesional y 
experiencia en la materia, para que de esta forma pueda realizar sus actividades eficazmente. 

Los tiempos actuales exigen contar con personal capacitado y preparado, las tareas legislativas no quedan exentas 

de tal exigencia, ya que la sociedad exige un parlamento más moderno, eficaz y apto para proponer soluciones los 
retos de México. 

Por lo anterior someto a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 



 

 

Decreto que adiciona el numeral 3 al artículo 148 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en materiade 

requisitos para el nombramiento de secretarios técnicos  

Único. Se adiciona el numeral 3 al artículo 148 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar como 
sigue: 

Artículo 148. 

1. y 2. ... 

3. Los secretarios técnicos deben contar con cédula profesional con una antigüedad de tres años, preferentemente 

con estudios de posgrado; asimismo, deben tener conocimientos y experiencia en proceso legislativo y en las 
materias de competencia de la comisión o comité que corresponda. 

Los secretarios técnicos de las Comisiones de Derechos Humanos; Gobernación; Justicia, Jurisdiccional, Puntos 
Constitucionales, y Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias deben ser licenciados en derecho. 

Transitorios 

Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La presente disposición no será retroactiva a los nombramientos otorgados previos a su publicación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2016. 

Diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez (rúbrica) 

 


